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Carta Trámite 

 

 

28 de febrero de 2019 

 

 

A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc. para el Plan Vital, 

Región Única y Población Vital-X (Virtual) 

 

Re: Carta Normativa 19-0228 de la Administración de Seguros de Salud de Puerto Rico, 

relacionada a la Segunda Extensión del Periodo de Transición al Plan Vital 

 

Estimado(a) Proveedor(a): 

 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc.  

 

Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Normativa 19-0228 de la Administración de 

Seguros de Salud de Puerto Rico (ASES), emitida hoy, 28 de febrero de 2019.  

 

A través de este comunicado la ASES dispone que, con el propósito de resguardar la continuidad 

de cuidado y tratamiento de los beneficiarios del Plan Vital, se emite una segunda extensión al 

periodo de garantía de pagos a proveedores (según establecido en la Sección VII de la Carta 

Normativa 18-003) hasta el 31 de marzo de 2019. Esta extensión garantiza el pago por servicios 

para aquellos proveedores que al 31 de octubre de 2018 estaban contratados para el Plan de 

Salud del Gobierno de Puerto Rico, pero no han sido contratados en la red de las Organizaciones 

de Servicios de Salud para el Plan Vital.   

 

Además, se extiende hasta el 31 de marzo de 2019 el periodo durante el cual se continuarán 

honrando los referidos emitidos por del Plan de Salud del Gobierno, sin importar que el 

beneficiario haya cambiado de Organización de Servicios de Salud, o que el referido tenga fecha 

previa al 1ero de noviembre de 2018, según descrito en la Sección I de la Carta Normativa 18-

1116. 

 

Si usted tiene alguna pregunta relacionada a este comunicado o necesita información adicional, 

siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número 

libre de cargos 1-844-347-7802. Nuestro horario de servicio es de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 

7:00 p.m. También, puede acceder a nuestra página electrónica www.firstmedicalvital.com. 

 

Cordialmente,  

 

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 

http://www.firstmedicalvital.com/
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